
CONSIDERANDO

Que, en- ejercicio del Monopolio Rentístico de L¡cores, luego de haber acredilado los requisitos ex¡gidos pará
ello, el Gobernador del Departamento exp¡dió la Resolución número 000061 de¡ 't2 de Julio de 2021, mldianie la
cual se otorgó autorizac¡ón para la inlroducción de l¡cores destilados sujetos a monopol¡o rentístico, a favor de
la Soc¡edad EMPRESA DE LTCORES 0E CUND|NAÍT|ARCA., ident¡ficada con Nti. gg9.999.084t.

Que, en el Artículo Pr¡mero de la citada Resorución, por ra cual se otorga perm¡so de introducción a Ia
soc¡edad EMPRESA DE LTCORES DE CUNDT A¡|ARCA., identitica¿a coin ñtr. egg.g9g.oa4{, se efectúo
en detalle ellistado de los l¡cores destilados objeto de autorización.

Que med¡ante Decreio No. 151 del 30 de Abril de 2020, el cobernador de Bollvar delega en el secrelario de
Hacienda del Departamento, la facu¡tad para otorgar permisos lemporales de introducc¡ón de licores
desl¡lados al Departamento de Bolivar, en cumplimlento del ánículo g de la ley jb16 de2016.

Que-post€rior a ¡a autorización otorgada en la Resolución número 000061 del 12 de Ju¡io de 2021, la sociedad
Eft'lPREsA DE LlcoREs DE cuND|NAMARGA., identificada con Nrr. g99.999.084.8, med¡ante correo
electrónico, a través de su Representante Legar, el señor JoRGE ENRreuE MACHUCA LopEZ
ldentific¿do con cedura de ciudadanía No. 90.654.5g0, solicila ante ra Direcc¡ón de
Ingresos del Departamento de BorÍvar, ra adición de ros siguientes productos ar permiso de
¡ntroducción de licores:

Secret¡ri¡ de Haciend¡
(;oBt.R\ \ctar\ tE Bot.t\.\R

REsoLuclÓNNo. OOOt i0

"Por med¡o de la cual sc ad¡ciona a la Resoluc¡ón No. 000061 de 2021, produclos
sujetos aMonopol¡o Rentíst¡co ds Licores',.

ET SECRETARIO DE HACIEiIDA DEL DEPARTAMENÍO DE BOLIVAR

En uso de sus facullades legales y en especial las confeddas por la Ley l8i6 de 2016, la Ordenanza 1j de
2000 y el Decreto No. ,1Sl del 30 de Abril de 2020.

PRODUCTO REGISfRO
sAt{tfARro

CAPACIDAD GRADO
ALCOHOL

AGUARDIENTE NECTAR L-002040 R1 50m¡ -250m1-375m1-

750m1-1000m1-2000m1
29

AGUARDIENTE SIN AZUCAR NECTAR 200914004429 170m1250r¡1375 ml
750 ml 1000m1

29

A9U/\XUItsN IT NTCTAR CLUB SIN AZUCAR 20031{001257 50ml 170m1250m1 375
ml 500m1 750 ml
1000m12000 ml

24

AGUARDIENTE IECTAR M¡L SII,I ATUCÁR- 20071-0003735 250m1375 ml 750 ml
1000m1

29

¡cu¡norelre ruecr¡n pnE¡rrlú¡¡ 20131-0006800 750 ml 29
RON SANTAFE AÑEJO 20071-0003510 250 m¡375 ml 750 ml

1000m1

35

RoN SANTAFE EXTMvtEJo 6¡ños 20201{010697 375 ml 750 ml
ñUII I(EJEKVA EAULUSIVA E ANOS 200914004581 375 ml 750 ml 35
RoN i2 Años SANTAFE uob oE coloones 2011t4005637 750 ml
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Que la Sociedad EMPRESA DE I|CORES DE CUi{D|NAMARCA., ¡dentif¡cada con NlT. 899.999,084_8, se
permite certif¡car que la soc¡edad ALTIPAL s.A.s,, con Nlr. 800.186.960-6,., ¡tular del Nlr. 890.916.s7s4,
está aulor¡zada para real¡zar ¡a disfibución en el Departamento de Bolívar de los productos mencionad6s, de acuerdo
con el contrato de disidbuc.¡ón vigente a la fecha, suscrilo enue las Sociedades.

Que el formato HoJA DE vloA DEL coNTRIBUYENTE y los anexos hacen parte inlegral del presenr€ acto
adm¡nistrativo.

Que el artículo 10 de la ley 1816 de 2016, establece que los permisos de introducción de l¡cores destilados se
otorgaran con base en las siguientes reglas:

Doot r0

Ser solicitada por el Representante legal

Certificado de Existencia y represe¡tación legal de la emptesa

Fotocopia del documento de identifcación del representañte legal.

Relación de productos a intoducir, discr¡minando mafcas y presenlación

Reg¡sfos sanitarios vigentes de ¡os produclos a ¡nhoducú expedidos por el Inslituto Nacional de
Vigilancia de l\,ledicamentos y Alimentos {lNVlMA). Vedficandose su ügenda y mnespondencia.

Etiqueta de los produclos objeto de la sol¡c¡tud de Introducción y d¡st¡bución.

Regisko Unim Tributario (RUT) del solic¡tante. (Actualizado y vigente).

Declarac¡ón juramentada que certifique que el Representante legal y miembros de ta lunta
d¡rccliva no han s¡do hallados fesponsab¡es por conductas ¡lega¡es que ¡mpliquen contraoanoo o
adu¡teración de licores, ni Ia fals¡ficación de sus marcas.

No encontrarse inhabilitado para contatar con elEstado

N0 enmntrarse mndenado poralgún del¡lo o en caso de personas jurídicas, su representante legal.

N0 estar inhabilitado por la autoridad competenle por v¡olaciones al régimen genera¡ o a las
normas particulares de protección de la competenc¡a, inc¡uida el régimen de pract¡cas
mmerc¡ales restdclivas, o pof violaciones a las nomas sobre competencia desleal.

Encontrarse al día en el pago de la participación porcentual y el impuesto alconsumo.
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conforme a lo anterior' habiendo verificado er cumprimiento de los requisitos estabrecidos en Ia rey 1g.r6 de2o16,
este despacho



Secret¡ria dc Haciend¡
COBERNA(]IÓN Df, BOLÍVAR

RESOLUCION No.
. i .U)

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Adicionar al Artícuto Primero de la Resolución número 000061 de¡ t2 de Julio de 2021,
los productos que se ¡nd¡can a continuac¡ón, los cuales contarán con permiso de introducción temporal en el
Departamento de Bolívar. asi:

PRODUCTO REGISTRO

SANITARIO
CAPACIDAD GRADO

ALCOHOL
AGUARDIENTE NECTAR L-002040 R1 50m¡ -250n1-375m1-

750m1-1000m1-2000m1
29

AGUARDIENTE SIN AZUCAR NECTAR 20mt{004429 170m1250m1 375 ml
750 ml 1000m1

29

AGUARDIENTE NECTAR CLUB SIN AZUCAR 20031{001257 50ml 170m1250m1375
ml 500m¡ 750 ml
1000m12000 ml

24

AGUARDIENTE NECTAR AZUL SIN AZUCAR 20071{003735 250m1375 ml 750 ml
'l000ml

29

AGUARDIENTE NECTAR PBE[,!IU[¡ 20131-0006800 750 ml 29
RON SANTAFE ANEJO 20071{003510 250 m|375 m|750 ml

1000m1

35

RON SANTAFE ETTRAVIEJO¡¡ÑOS 2020t4010697 375 ml 750 ml 35
RON RESERVA EXCLUSIVAEÑOS 2009t{004581 375 ml 750 ml 35ffi 20111-0005637 750 ml 35

20191{010142 500m11000m1 18
UHURRIIO ARDIENTE 201914010259 500m11000m1 18

ARTicuLo SEGUNDo: una vez en frme y ejecutoriado er presente acto administrat¡vo, ordénese a ra
Dirécción de Ingresos realizar los trámites perrinentes para la inscr¡pción y registro de ros
productos mencionados en el artículo anterior, en la plataforma de impuestos al consumo del
Departamento de BolÍvary la creación de sus respect¡vos códigos.

ARTlcuLo rERcERo: Los l¡cores destilados autorlzados para su inhoducc¡ón temporal serán
d¡stribuidos y comerciarizados en er Departamento de Borívar por ras socieoaoes EüpREsA DE
LICoRES DE CUND|NAMARCA., ¡dentif¡cada con NtT.899.999.084-S, y ALTIpAL S.A.S., con NlT.
800.186.960.6.

ARTlcuLo cuARTo: Las demás disposic¡ones contenidas en ra Resorución número 000061 der '12 de
Julo de.2021, que no hay€n sido objeto de adición o modificación mediante et presente Acto
A0mrntsrratvo, se mantendrán en ¡guales condiciones.
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ARTÍCULO QUII{TO: NOtifiCAr A IA EMPRESA DE LICORES DE CUNOINAMARCA., ¡dENtifiCAdA CON

NlT. 899.999.084-8, a través de su representante legal o quien haga sus veces, del contenido del
presente acto adm¡nistratlvo, conforme a lo establecido en el artículo 565 y siguientes del Estatuto
Tributario Nacional. Para efectos de enviar los comunicados conespond¡enles, téngase en cuenta la
siguiente dirección señalada en el Certifcado de Existencia y Representación legal de la empresa:
autop¡sta MedellÍn km 3.8 via Siberia cota- Cundinamarca Coneo electrónico: edicson.rios@etc.com.co

ARTíCULO SEXTO: Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual ouede
interponerse dentro de los d¡ez (10)días s¡gu¡entes a su notifcación, de conformidad con elartÍculo 76
de la Ley 1437 de 201'l - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - visto lo d¡spuesto por el artículo noveno de la ley 1016 de 2016,

ARTbULO SEPTIMO: La presente Resolución quedara en f¡rme a partir del dia stqutenre a su
ejecutoria.

Dado en Turbaco - Bolivar, a los 0 I sEP 2022

NOTIFiQUESE Y CI]MPLASE

fut^ an""Á
YEIIIS PAOLA GUZTAN PEREZ

Secrotario de Hac¡onda
Gobe¡nac¡ón de Bolfvar

Reviso; RtcARoo ptoN B0Trffir*l*nr,.,o olnn,.*
(-.\

Elaboó: Yusbelh Paola Cru¿ llonleo (Ases0r exleüo - Se¡et¿na de l]aienda $
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